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PLAN DE INSPECCIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 

RECREATIVAS 2018-2019 DE LA POLICÍA LOCAL DE SEVILLA

APROBADO POR LA JEFATURA DEL CUERPO MEDIANTE INSTRUCCIÓN OPERATIVA Nº 1/2108 DE 8 DE FEBRERO 

1. OBJETIVOS Y PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN

La Policía Local de Sevilla, dentro de las funciones que tiene legamente 

encomendadas, tiene la misión de comprobar la adecuación de los establecimientos 

públicos a las exigencias de la Ley 13/1999, de espectáculos públicos y actividades 

recreativas de Andalucía mediante el control, vigilancia e inspección de las 

instalaciones y el requerimiento a sus titulares o responsables de la documentación 

preceptiva que corresponda, con el objetivo principal de preservar la seguridad de las 

personas usuarias de estas actividades, en aquellas actividades cuya inspección y 

control competen al Ayuntamiento de Sevilla, sin perjuicio de las que correspondan a 

la Junta de Andalucía.

Por lo tanto, la Policía Local lleva a cabo las 

funciones de inspección de los establecimientos 

públicos, instalaciones y espacios públicos y 

privados que se destinen a la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas, los 

cuales deberán reunir las condiciones técnicas de 

seguridad, de higiene, sanitarias, de accesibilidad y 

confortabilidad, y medioambientales relativas a los 

límites máximos de emisión de ruidos, que 

reglamentariamente se determinen en las normas 

específicas de cada actividad, y demás normativa 

aplicable en materia de espectáculos públicos, protección del medio ambiente y de 

accesibilidad de edificios.

Como principios de actuación en las tareas de inspección se tendrán en cuenta 

el de igualdad de trato, necesidad y proporcionalidad, establecidos en el artículo 84.2 

de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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2. ACCIONES DE INSPECCIÓN

La inspección de los establecimientos, así como el control del desarrollo de 

tales actividades, se ejercerá por los miembros de la Policía Local, de la Unidad de 

Línea Verde pertenecientes a la Inspección de Guardia Central, así como los 

miembros de la Unidad de Intervención Nocturna destinados a tal fin, sin perjuicio de 

las actuaciones que, motivadas por denuncia, deban realizar en primera instancia 

cualquier miembro del Cuerpo.

En las actuaciones de inspección se comprobarán específicamente los 

siguientes documentos y requisitos de la actividad:

a) Documentación general del establecimiento

b) Documentación técnica de las instalaciones

c) Comprobaciones específicas (horario de cierre, aforo, personal de 

vigilancia, medidas de seguridad, condiciones de admisión, condiciones 

acústicas, condiciones higiénicas, etc.)

3. TIPOLOGÍA DE LOS ESTABLECIMIENTOS

De conformidad con el Decreto 78/2002, por el que se aprueban el nomenclátor 

y el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 

públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de otras actuaciones 

debidamente justificadas que así lo requieran, los establecimientos públicos, 

instalaciones y espacios a inspeccionar corresponderán a las siguientes tipologías:

Establecimientos de espectáculos públicos III.1.:

- Cines (III.1.1.).

- Teatros (III.1.2.).

Establecimientos de actividades recreativas III.2.:

- Centros de ocio y diversión.

- Boleras.

- Salones de celebraciones infantiles.

- Salones recreativos
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- Parques infantiles.

- Gimnasios.

- Piscinas públicas.

- Atracciones de feria

Establecimientos de esparcimiento (III.2.9.):

- Salas de fiesta.

- Discotecas.

- Discotecas de juventud.

- Salones de celebraciones.

Establecimientos de hostelería

- Bares y autoservicios

- Bares con música

- Bares -kioscos

- Cafeterías

- Restaurantes (mesones, figones, hamburgueserías, pizzerías y 

cualesquiera otros de naturaleza análoga).

Actividades ocasionales o de carácter extraordinario

El Plan de Inspección prevé la 

revisión de los establecimientos fijos de 

las tipologías anteriores, con aforo 

inferior a 700 personas, teniendo en 

cuenta los datos existentes en el 

registro histórico de inspecciones 

anteriores y en otras fuentes de 

información, así como todas las 

actividades de carácter ocasional.

También se podrán inspeccionar establecimientos de aforo igual o superior a 

700 personas cuando sean actividades consideradas EPAR alto riesgo, las cuales se 

definen en el apartado siguiente, o cuando circunstancias objetivas lo aconsejen 


